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El arrendatario que construye en el predio arrenda-

do, carece de la acción de retracto, estando

regidos sus derechos por los preceptos legales

que norman la accesión.

Recurso de nulidad interpuesto por don Justo Pastor

Gutierrez, en la causa que sigue con don Filiber—

to Lopez -_v otros, sobre retracto. —— Procede de

Arequipa.

DICTAMEN FISCAL

Señor :

El Presbítero don juan Mariano Indacochca, ven—
dió a don Justo Pastor Gutiérrez, el terreno de su pro—

piedad, que se menciona en la escritura cuyo testimo-

nio corre a fojas 32, y como sobre parte de csc terre—

no, habian levantado unas viviendas 1110d'estas que les

servían de habitación, doña Dolores B. viuda de Cis-

neros, y don Filiberto López, considerándose éstos,

comuneros, y acogiéndose a lo dispuesto cn el inci50

lº del artícu'lo 1450 del C. C.… hacen valer acción de

retracto, para que se entienda a su favor la menciona-

da venta. en las partes de los terrenos que ocupan con

sus construcciones; y realizado el comparendo de fo-
jas 3, en que los demandados niegan el fundamento de

la acción, se actúa el juicio, y se sentencia a fojas 35,

declarando fundada la misma, y disponiendo que la

venta del terreno, en el que están levantadas las cons—
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trucciones, se entienda & favor de los demandantes; y

como los demandantes apelan, a fojas 38, y la Corte
Superior confirma la apelada, en discordia de votos, a

fojas 44,- con los singulares, pOr la nulidad“ e ínsubsís-

tencia de la sentencia, Gutiérrez, hace valer recurso

de nulidad, a fojas 48, concedido a fojas 49 vuelta.

El artículo 1450, que es el que establece qué per-

sonas tienen el derecho de retracto, y en que condicio—

nes, no menciona a los arrendatarios, cn la venta del

terreno arrendado; y no hay disposición de 'la ley que
considere al arrendata'ío, comunero del propietario.
porque construye un inmueble, cualquiera que sea su

categoría, en parte del terreno del primero; pues, las

disposiciones del C. C., con respecto a la accesión, tan-

to del C. actual como del derogado, sólo dá derecho, al

que construye d'c buena fé en terreno ajeno, a exigir

el pago de su construcción por el propietario del terre-

no. Si no hay, pues, comunidad, entre el propietario

de] terreno y el del inmueble sobre él construído, res-

pecto de aquél; y sí el arrendatario no tiene acción de

retracto en la venta del terreno arrendado; cn el caso

de autos, en que los recibos de fojas 8 y siguientes, y

todo lo actuado. dmnucstra que los rctrayentes, son

simples arrendatarios de una parte del terreno vendi—

do, la acción de retracto interpuesta, carece de funda-

mento y base legal, por no ampararla disposición algu—

na de la ley, y ser otra, la que esta, da a 105 propieta—

rios de construcción. respecto de'l terreno sobre la que

ha sido levantada.

Apoyado en estas circunstancias, opina el Fiscal,

que la Corte Suprema debe declarar, que HAY NULI—
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DAD en la resolución de vista recurríd'a; reformándo—

la, revºcar la de Primera Instancia, y declarar así mis—

mo. que es infundada la demanda de retracto.

Lima, noviembre 26 de 1943…

. Palacios.

RESOL'UCION SUPREMA

Vistos: de conformidad con el dictámen del Se-

ñ0r Fiscal, cuyos fundamentos se reproduce: declara-

ron HABER NULIDAD cn la smtcncía de vista de

fojas 44, su fecha 28 de junio del año próximo pasado;

rcformándola, y revocando la apélada de fojas 35, su

fecha 2 de scticmbr_c anterior, declararºn infundada la

demanda interpuesta a fojas 1 por doña Dolares B. viu—
da de Cisneros y Fí]íbcrto López, sin costas; _v 105 de-

volvieron .

Valdivia. — Portocarrero. — Benavides Canseco. —

Noriega.

Con lo expuesto por el Señor lºiscal, y conside—

rando: que en la contestación a la (i'cmanda, en el acto

del comparcndo el demandante sc allanó expresamen—

te al retracto. con sólo la taxativa de mu— éste d'chcrí:a

comprender la totalidad del terreno comprado y no
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únicamente la parte ocupada por las consirucciones

de los demandantes; que de la inspección ocular dc fo-

jas dieciseis, peritaje de fojas veintidos y croquis ad—

junto ¿mama que el terreno a que se contrae la acción

es independiente del terreno de sembrio contiguo, el

cual se hallaba separado de aquel por un muro de ce—

mento y tiene su propia y particular entrada; que por

consiguiente, aunque en una sola escritura, que cn co-

pia certificada corre a fojas 32, se haya comprendido

ambos terrenos, es procedente solicitar rcfracto sólo

respecto (.1'c aquel en que ocurre causa legal suficiente:

que estableciendo el articulo 997 del C. dc l'. C. que

debe consignarse el precio que ha pagado cl compra-

dor. por haberse fijado …; el “¡150 de autos un precio

global por los dos terrenos, traiímdosc (lc tívrras rús—

ticas el rctraycnte debe pagar la parte prop(_wrcionzll

respectiva de dicho precio, así como los gastos de al—

cabala _v de notario en 'los términos de la escritura a

que se refiere la acción; que, además. el derecho de

retracto se funda en un legítimo interés social de con--

solídar los dcrcclws del dominio; (¡UC está proba ¿¡ en

autos y explícitamente aceptada por los demandados

la existencia ínmcmoríal de construcciones de pro-
piedad de los demandantes en el terreno vendido.
y si bien estos han pagado un cz'mon al (I'ucño del

suelo. es manífíscto que aquellos han constituido

efectivos derechos reales. ínmnfuncliblcs con los de—
rechos tempoºalcs y personales del simple arren-
datario; quo cuzflquierzt que haya sido el titulo prí-—
mitivo que dió origen a dichas construcciones, ha
resultado de hecho _v (10 (lorcch… una comunidad que
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no es posible resolver por las reglas de la mera acce—
síón, tanto por la naturaleza propia de dichos derechos,

como porque no se trata ya de derechos actuales y sí-

multáneos de los dueños de cosas incorporadas y con-
fundidas en un todo resultante y de decidir cual de esos

dueños ha de quedarse con éste, sino, a"! contrario, de

que habiendo el dueño de terreno enag'cnado su domi—

nio, queda subsistente solo en favor del dueño de las

construcciones la opción de consolidar todos los dere-

chos sobre el todo único, y por consiguiente, su prefe-

rencia respecto de cualquier comprador extraño es in—

negablc; nuestro voto es en el sentido de que NO HAY

NULIDAD cn la sentencia de vista de fojas 44, su

fecha 28 de junio del año próximo pasado, que confir—

mando la apelada de fojas 35, su-fecha 22 de setiem-

bre anterior, declara fundada la demanda debiendo

abonarse como valor del terreno retrai(lo la parte pro-
porcional del precio pagado por los compradores y los

gasto.; de a!cabaIa y notario en la forma expresada en
la escritura.

Ballón. —— Pastor.

Se publicó conforme a ley.

A. Eguren Bresam', Secretario.

Cuaderno 1136 de 1943.
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